
CONSTANCIA SECRETARIAL: 05 de agosto de 2022, a Despacho del 
señor Juez, informando que el día 15 de julio a las 6:00 p.m., venció el 
término de 30 días que tenía la parte solicitante, para cumplir lo ordenado 
en el auto 297 del 27 de mayo de 2022. Sírvase proveer.  
 
 
 
JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
Secretario. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Samaná, Caldas, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 647 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
RADICADO: 2022-00083-00  
DEMANDANTE: JESUS ALBERTO MONTES YEPES C.C. No. 4’567.020  

DEMANDADO: MARIA LOURDES DUQUE CASTAÑO C.C. No. 24’758.703 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

De la presente fecha. _______________________________ 

Secretario__________________________________  
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Con auto de fecha 27 de mayo de 2022, notificado al día 31 de mayo 

mediante estado No. 76, el Despacho requirió a la parte solicitante “para 

que informe si es de su interés avanzar en otras medidas cautelares o en 

la notificación de la orden pago. Se concede un término de treinta (30) días, 

so pena de aplicar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

CGP..” A la fecha de hoy, la parte solicitante no se ha manifestado de 

ninguna manera al respecto. 

 

A virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 317 DEL CGP, el 

despacho DECRETA el desistimiento tácito al presente proceso  y 

ORDENA el archivo de las diligencias. Líbrese los oficios de levantamiento 

de medidas cautelares una vez este auto este en firme.   

 

 




